CARTA PASTORAL

La obra de los Padres Bayoneses

NOS, el Dr. DON. ANTONIO MARIA CARDENAL BARBIERI POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓ LICA, ARZOBISPO DE MONTEVIDEO.

Al Venerable Cabildo Metropolitano, Sacerdotes de ambos Clero, Comunidades Religiosas, Asociaciones Piadosas de Fieles en general, salud y bendición en el Señor.

Se cumple, en el presente año, un siglo de la instalación definitiva entre nosotros de los Sacerdotes pertenecientes a la Congregación del Sagrado Corazón de Jesús (Bayoneses) conocidos vulgarmente por el nombre de Padres Vascos.

No podemos dejar pasar esta fecha sin decir unas palabras al menos, que traduzcan nuestro agradecimiento por la obra realizada en este primer centenario, haciendo un acto de justicia hacia los hijos de San Miguel Garicoïts que han trabajado con admirable celo, en pro de las almas de nuestra Patria.

La trayectoria de los Padres Bayoneses entre nosotros describe una línea clara en la historia eclesiástica del país.

Veamos cómo se han desarrollado los hechos.

Antes de la fundación, o sea del establecimiento de la Comunidad, va habían visitado, para ejercer su apostolado, algunos miembros de la Congregación llamados con ese fin por la Autoridad Eclesiástica.

Así, por ejemplo, en el año 1857, visitó estas tierras el Padre Luis Larrouy, quien pasó tres meses atendiendo especialmente a os enfermos, durante la epidemia de fiebre amarilla.

Dos años más tarde, precisamente en el año 1859, el Padre Simón Guimón, pedido por el Siervo de Dios Mons. D. Jacinto Vera, predicó misiones en Canelones y Santa Lucía.

Tal fue la admiración que promovió su actuación que de nuevo le llamó el Siervo de Dios Mons. Jacinto Vera para que predicara los Ejercicios del Clero: “Este Señor —afirmó el Santo Prelado— me aseguran, es muy a propósito para la dirección de unos ejercicios que he determinado dar al Clero”.

Fue así que el R. P. Juan B. Harbustan, el 10 de marzo  llegó a Montevideo para realizar la fundación.

He aquí el Decreto con que Mons. Jacinto Vera hace el establecimiento, el 13 de abril de 1861: “A todos los que las presentes vieren, hacemos saber que nos obligamos a recibir, amparar y proteger a los Padres de la Congregación del Sagrado Corazón de Jesús que fueron destinados por sus legítimos superiores a ejercer el ministerio en todo el territorio de nuestra jurisdicción y las mira remos como a nuestros hermanos y colaboradores en la viña del Señor poniendo por nuestra parte todos los medios conducentes su bienestar espiritual y temporal y les haremos respetar de rodos nuestros súbditos para que sin obstáculo de ninguna clase puedan llevar debidamente su misión en esta República”

Leemos en sus crónicas el siguiente episodio: “Entre los eclesiásticos hay una facción poco adicta a Mons. Jacinto Vera. En sus conferencias el P. Guimón expone con 

claridad y fuerza la doctrina del Fundador, que inclina los espíritus a la obediencia. Su última instrucción termina con estas palabras:

“Y ahora, estimados colegas vayamos a abrazarnos con el Sr. Vicario Apostólico, testimoniándole nuestra incondicional obediencia”. El predicador da el ejemplo ‘ en los brazos de Monseñor Vera encuentran los opositores la más suave de las reconciliaciones”.

Comprendiendo el Santo Prelado lo que significaría para el bien común la presencia de estos Religiosos en el país, pidió a las Superiores correspondientes, el establecimiento definitivo en Montevideo.

Fue así que el R.P. Juan B. Harbustan, el 10 de marzo de 1861, llegó a Montevideo para realizar la fundación.

He aquí el decreto con que Mons. Jacinto Vera hace el establecimiento, el 13 de abril de 1861: “ A todos los que las presentes vieren, hacemos saber que nos obligamos a recibir, amparar y proteger  a los Padres de la Congregación del Sagrado Corazón de Jesús que fueron destinados por sus legítimos superiores a ejercer el ministerio en todo el territorio de nuestra jurisdicción y los miraremos como a nuestros hermanos y colaboradores de la Viña del Señor poniendo por nuestra parte todos los medios conducentes a sus bienestar espiritual y temporal y les haremos respetar de todos nuestros súbditos para que sin obstáculo de ninguna clase puedan llevar debidamente su misión en esta República”.

Paralelamente a estos acontecimientos, se registraron otros en   el campo de la política. “A raíz del conflicto surgido en 1861, entre la autoridad civil y eclesiástica, Monseñor Vera es expulsado del país.  Ya el P. Harbustán es considerado por el gobierno como Jefe de la oposición católica, por ser director espiritual del clero. En una reunión de sacerdotes, presidida por el ministro del Interior, el P. Harbustán, llana y claramente, manifestó su desconformidad con las palabras del ministro, se puso del lado de Monseñor Vera y de Don Incendio María Yereguy y abandonó la reunión. Al día siguiente se decretó su detención; camino a la Comisaría, acompañado por dos policías, eludió la cárcel, franqueando de un salto umbral del consulado francés que gozaba de exrraterritorialidad.- Durante el exilio de Buenos Aires, el P. Harbustán fue la persona

Que más acompañó a Monseñor Vera, hasta que juntos volviesen a Montevideo en abril de 1863” (del Archivo Parroquial).

Entretanto la fundación se iba desarrollando, de tal manera; que el 8 de setiembre del año 1870, se inauguró la actual iglesia de la Inmaculada Concepción.

La obra de los PP. Bayoneses escribe en este siglo una historia de luminosa trayectoria jalonada por interesantes y destacados capítulos.

Al paco tiempo de estar entre nosotros fundaron un Colegio que contó en sus inicios con 25 alumnos, entre los cuales descuella nuestro vate nacional Dr. Juan Zorrilla de San Martín. En la actualidad lleva una vida floreciente y cuenta con 400 alumnos.

Uno de los más preclaros Sacerdotes de la Comunidad, el h P. Francisco Lapitz, levantó, por expreso mandato de Monseñor Jacinto Vera, la actual Iglesia Parroquial del Cerro que fue, más tarde, entregada a los RR. PP. Capuchinos de esta ciudad.

A la sombra del techo vasco florecieron varias formas de apostolado. En efecto, se fundó la obra catequística agregada a la primaria de Roma el 15 de setiembre de 1912: Los bayoneses organizan enseguida “dos clases semanales de doctrina para los niños, dando mucho relieve a las Primeras Comuniones con llamativas ceremonias al estilo de Francia. La Sociedad Catequística, fue fundada en 1909 por el Padre Gregorio Esprabens y agregada a la “Primaria” de Roma el 15 de setiembre de 1912”.

Se fundan luego los “Centros de Estudios Pio X”, creados por el  Padre Pucheu y el “San Miguel Garicoïts” fundado por el Padre Juan Moustrou, que dieron los primeros Jefes a la Acción Católica Uruguaya y a “Juventus” cuyas primeras reuniones se realizaron en el Salón Parroquial de los Bayoneses.

Con el inolvidable P. Juan Moustrou, iniciamos el movimiento de la Acción Católica, creado de manera oficial; y fue precisamente en esa feligresía en la que como Asesor instalamos el primer Centro de Acción Católica del Uruguay.

En el año 1950 Nos cupo el honor de entregar a los Religiosos de esta benemérita Comunidad la parroquia de Atlántida recientemente erigida.

Hecho este breve resumen, queremos dejar constancia de nuestro beneplácito para la obra de este plantel de Sacerdotes, nacidos casi todos en la noble tierra pirenaica. Séanos permitido evocar algunos recuerdos personales, que están ligados a nuestra memoria y a nuestra formación espiritual.

Por mucho tiempo fue la Iglesia de los Vascos, nuestro templo preferido para rezar; todas las tardes practicábamos el Ejercicio del Vía Crucis, la visita al Ssmo. Sacramento bajo la mirada de la Ssma. Virgen de Berharram, a quien muchos años más tarde, revestidos de la Púrpura Cardenalicia, tuvimos el inmenso consuelo de coronar en una solemne ceremonia.

Las imágenes de este Templo han sido acariciadas por nuestras oraciones de adolescente de joven en las horas de lucha, de dolor o de alegría.

Al evocar estos recuerdos, pasan por nuestra memoria las figuras de los RR. PP. Román Descomps, Gregorio Espravens, Domingo Mendiondo, Julio Virón y otros más que escapan a nuestra memoria y que hoy están representados por el muy  amado P. Pedro Mounicou que el Señor conserva como una reliquia de esos insignes Sacerdotes que, con su probidad, su ejemplo y su magisterio, se han conquistado nuestra veneración.

Coma prenda de nuestro beneplácito por la abra realizada, impartimos sobre cada uno de los Religiosos y de las obras que atienden nuestra más amplia y paternal Bendición Pastoral.

Dada en Montevideo, a los 8 días del mes de setiembre del presente año 1961.

ANTONIO M. CARDENAL BARBIERI,

Arzobispo de Montevideo.

Por mandato de Su Emcia. Revma.

Omar Mangado.

Secretario General.
